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Radicado:  2019 02210 00 

 
   

   Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que el 

abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, se excusó para aceptar el 

cargo en el que se le designó, el Juzgado procede a RELEVARLO.    

   En su lugar, se NOMBRA a DORIS PATRICIA NIÑO PEREZ 

quién puede ser ubicado en la Calle 12B No. 6-82, Oficina 702 de la ciudad de 

Bogotá,  y en el correo electrónico corprodec1@hotmail.com , Cel. 3132836739. 

Líbrese comunicación a las citadas direcciones advirtiendo que el cargo es 

de forzosa aceptación.  Déjense las constancias pertinentes.   

 

   

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 046 de fecha 04 de abril de 2024 
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